
Ayuntamiento de Manzanares

Extracto: Listado provisional de admitidos y excluidos de Monitor de Piano UP.

DECRETO.- 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

MONITOR/A PIANO

En  el  expediente  de  referencia  y,  previos  los  trámites  reglamentariamente 
establecidos, resulta que dentro del plazo de presentación de solicitudes señalado en las 
bases de convocatoria se han presentado las que seguidamente se señalan.

Tras  su  detenido  examen  en  el  Servicio  de  Personal,  procede  aprobar  la  lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas, con 
indicación respecto a éstos últimos de las causas de la exclusión y concesión del plazo 
establecido para la subsanación procedente.

CONSIDERANDO lo preceptuado en los artículos 89 y siguientes de la Ley 7/85, de 
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en el art. 130 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, en el art. 55 y ss del  Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, el art. 46 y ss de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha y, muy especialmente, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y normas concordantes y generales 
de aplicación,

RESUELVO:
Primero.  Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  a  las 

mencionadas pruebas selectivas, con indicación respecto a éstos últimos de las causas de 
la exclusión advertidas.

ADMITIDOS

DNI APELLIDOS NOMBRE

***3989** CAMACHO SÁNCHEZ IRENE 

***2494** QUINTANA GALERA IVÁN

EXCLUIDOS
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las Administraciones Públicas. Puede comprobarse su autenticidad mediante el CVE reflejado al margen a través de la sede electrónica:  
https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica

https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica página 1

Número de Expediente: MANZA2025/14198
DECRETO

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: g
vZ

S
P

co
A

bJ
gL

oM
/n

w
w

oU
F

irm
ad

o 
po

r 
C

on
ce

ja
la

 G
E

N
M

A
 D

E
 L

A
 F

U
E

N
T

E
 L

O
P

E
Z

 e
l 1

3/
11

/2
02

5 
13

:5
7:

07
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 P
IL

A
R

 L
Ó

P
E

Z
 G

A
R

C
ÍA

 e
l 1

4/
11

/2
02

5 
07

:5
5:

31
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 2

Decreto número: 2025/7686



Ayuntamiento de Manzanares

NINGUNO

Segundo. Publicar esta resolución en el Tablón de Edictos Electrónicos y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Manzanares.

Tercero. Otorgar a los aspirantes excluidos un plazo de DOS días hábiles para la 
subsanación de los  errores  o  defectos  señalados.  El  plazo se contará  a  partir  del  día 
siguiente  al  de  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Tablón  Electrónico  de 
Anuncios. En caso de que no se presentara ninguna solicitud de subsanación dentro del 
plazo establecido, este listado se elevará a definitivo.

Cuarto: Establecer como fecha de la prueba el día 20 de noviembre de 2025 a las 
09:30 horas, en la Universidad Popular, sita en C/Mayorazgo, 4 de Manzanares. 

Quinto:  Nombrar  a  Dña.  Tania  Torres  Núñez-Herrador  como  Secretaría  de  la 
Comisión de Valoración en sustitución de Dña. Leticia Moya Torres, quedando la misma 
configurada de la siguiente manera:

• Presidente: D. Juan Antonio Moraleda Márquez 
• Secretaria: Dª. Tania Torres Núñez-Herrador 
• Vocal: D. Eduardo Gallego Ballesteros 
• Vocal: D. Manuel Alises Simón 
• Vocal: Dª. María del Mar Luna Mayorga 

Sexto.- Publicar esta resolución en el Tablón de Edictos Electrónicos y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Manzanares.
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